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RESOLUCION 14 DEL 2003 
“Por medio de la cual aprueba el calendario académico para los programas Tecnológicos” 

 

 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Vicerrectoría Académica presentó ante el Consejo Académico, oficio 

suscrito por los Jefes de Departamento de Ingeniería Civil e Ingeniería 
Agrícola, en el cual proponen un calendario académico para los programas 
Tecnológicos en: Obras Civiles, Electricidad y Mercadeo Agropecuario que 
se cursan en la Universidad; 

 
Que el Consejo Académico después de estudiar la propuesta,  
 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º. Aprobar el calendario académico para los programas de 

Tecnología en: Obras Civiles, Electricidad y Mercadeo 
Agropecuario, de la siguiente manera: 

 
Consignación Ordinaria: Hasta el viernes 8 de agosto de 2003.  
 
Consignación Extraordinaria: Del lunes 11 de agosto hasta el 

miércoles 13 de agosto de 2003. 
 
Matrícula Académica: Del lunes 11 de agosto hasta el viernes 

15 de agosto de 2003. 
 
Inicio de Clases: sábado 16 de agosto de 2003. 
 
Finalización de clases: sábado 6 de diciembre de 2003. 

 
 
ARTICULO 2°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
   

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Sincelejo, a los veinticinco (25) días del mes de julio 
del 2003. 
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